
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno,	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	Rectifícase	parcialmente	el	Art.	1º	del	Dcto.	GJyDH.	Nº	650/22,	donde	dice:	Directora	Provincial
de	Relaciones	Institucionales,	deberá	decir:	Dirección	Provincial	de	Relaciones	Públicas	e	Institucionales.
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